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en el artículo 203.1.b) del citado texto legal con
multa de 6.010,13 a 150.253,04, por lo que se pro-
pone imponer una multa setenta y dos mil (72.000)
euros, correspondiente a su grado medio, sin per-
juicio de la posible aplicación de la regla de la ex-
clusión del beneficio económico prevista en el ar-
tículo 195 del Texto Refundido citado, así como
otra circunstancia que pueda concurrir en la tra-
mitación del presente expediente.

Manifestar a los interesados lo siguiente:

a) Al amparo de lo dispuesto en el artículo 3.2
del Reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, los interesados tienen derecho a
formular alegaciones y a aportar los documentos
que consideren convenientes en cualquier mo-
mento del procedimiento a partir de la notifica-
ción del presente acuerdo y con anterioridad al trá-
mite de audiencia.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 16.1
del citado Reglamento, los interesados disponen
de un plazo de quince días, a contar desde la no-
tificación del presente acuerdo, para adoptar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones es-
timen convenientes y, en su caso, proponer pruebas
concretando los medios de que pretendan valer-
se. De no presentarse alegaciones en dicho pla-
zo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 13.2 del
mismo Texto Legal, el presente Acuerdo de ini-
ciación podrá considerarse como Propuesta de
Resolución, toda vez que contiene un pronun-
ciamiento preciso acerca de la responsabilidad im-
putada.

Una vez notificada la Propuesta de Resolu-
ción, los interesados dispondrán de un plazo de
audiencia de quince días para formular alegacio-
nes, así como para presentar los documentos que
estimen pertinentes, según lo dispuesto en el ar-
tículo 19 del mismo Reglamento.

El expediente administrativo se encuentra a
disposición de los interesados en las oficinas de
esta Agencia, sitas en la calle Venegas, 65, segunda
planta, en Las Palmas de Gran Canaria, en hora-
rio de 10 a 12 horas, de lunes a viernes puesto que
el procedimiento sancionador se desarrolla de
acuerdo con el principio de acceso permanente.

Según preceptúa el artículo 191 del TRLO-
TENC, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 42.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pla-
zo máximo para resolver el presente procedi-
miento es de seis meses, transcurrido el cual se

producirá la caducidad del mismo, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 44.2 de la pre-
citada Ley.

De conformidad con el artículo 8.1 del Regla-
mento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, si el infractor reconoce su responsabilidad,
se podrá resolver el procedimiento, con la impo-
sición de la sanción que proceda, y ello sin per-
juicio de la reposición de la realidad física alte-
rada prevista en el artículo 179 del citado Texto
Refundido. Asimismo, según dispone el aparta-
do segundo del precitado artículo el pago volun-
tario por el imputado en cualquier momento an-
terior a la resolución, podrá implicar igualmente
la terminación del procedimiento sin perjuicio
de interponer los recursos procedentes.

Segundo.- Nombrar Instructora y Secretaria
del mencionado expediente sancionador, respec-
tivamente, a Dña. Alicia Santana Sosa y a Dña.
Ángela María González Jiménez, quienes podrán
ser recusados en los casos y formas previstos en
el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Comuníquese la presente Resolución
a las nombradas Instructora y Secretaria, y noti-
fíquese a los interesados.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de diciem-
bre de 2008.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco
González.

75 Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 30 de diciembre de
2008, del Director Ejecutivo, sobre notifi-
cación a la Entidad Construcciones Costa
Tamadaba, S.L., de la Resolución de re-
curso de reposición recaída en el expe-
diente I.U 489/05-B.

No habiéndose podido practicar la notifica-
ción a la Entidad Construcciones Costa Tamada-
ba, S.L., de la Resolución de recurso de reposi-
ción, de fecha 27 de noviembre de 2008, en los
términos del apartado primero del artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común; de con-
formidad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a la Entidad Construcciones Costa Ta-
madaba, la Resolución de recurso de reposición,
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, de fecha 27 de noviembre de 2008, re-
caída en el expediente instruido en esta Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural por in-
fracción de la legalidad urbanística con referen-
cia I.U. 489/05-B y cuya parte dispositiva dice tex-
tualmente:

R E S U E L V O:

“Primero.- Desestimar el recurso interpuesto
por la Entidad Construcciones Costa Tamadaba,
S.L. confirmando en consecuencia, la Resolu-

ción de 6 de junio de 2008, en todos sus térmi-
nos por encontrarla ajustada a derecho.

Notifíquese la presente Resolución al recu-
rrente y demás interesados, con los requisitos a que
se refiere el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, advir-
tiéndoles que la misma agota la vía administrati-
va, y contra la cual cabe interponer recurso
contencioso-administrativo de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que
por turno corresponda en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a su notificación,
sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro recurso que estime procedente.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de diciem-
bre de 2008.- El Director Ejecutivo, Pedro Pache-
co González.


